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El 18 de diciembre de 1933 quedaba constituido el gobierno presidi
do por Lerroux que apoyado en una sólida mayoría parlamentaria, iba a 
emprender la tarea de rectificar la legislación republicana de los dos' años 
precedentes y además sin ninguna resetva: ,se puso de .moda la frasesita 
republicanizar la república o lo que es igual, dejar en los Ministerios a los 
que eran afectos al gobierno republicano-socialista. Todo aquel que no 
gritara a dos pulmones que el señor Azaña era pontífice infalible, 'era 
sospechoso de reacción y de monarquismo. la consecuencia era fatal: a la 
calle ..... Urge revisar los motivos en que se inspiró ese criterio ministerial 
para separar a los funcionarios. Nada: de revanchas ni sectarismos. Pero 
nada de impunidades. Que sepa el país el porqué de muchas cosas que 
se decían revolucionarias y que en la realidad no pasaban de actos de 
poder inspirados en razones de puro capricho personal•1 

. Que el régimen republicano fuera el de una pacífica convivencia 
entre los españoles dependía, pues, de la capacidad de la derecha para 
definirse positivamente y de la izquierda para aceptar tal definición'. Que 
las .cosas no iban a resultar fáciles era algo que sabía Alejandro Lerroux, 
como viejo y experimentado político que era. Y mucho de esto era 
porque las izquierdas no habían asimilado bien la derrota, identificando 
su propia gestión de gobierno con la supetvivencia de la república y 
desde que tuvieron que abandonar el poder mostraban una manifiesta 
proclividad revolucionaria. Lo cierto es que el socialismo no hacía ningún 

. secreto de sus propósitos subversivos y se percibía un, acusado proceso 
de radicalización en el partido socialista, donde Besteiro era desplazado 
de la .UGT y la.línea dura era adoptada por Largo Caballero e incluso por 
Prieto quién el 4 de febrero en un mitin sentenciaba: ,Hágase cargo el 
proletariado del Poder y haga de España lo que España se .merece. Para 

(1) Diario de Cádiz, 15 de enero de 1934
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